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ESCRITURA No. 

2016-01-01-001-P06173 

ESCRITURA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

JAVIER PATRICIO ENCALADA BARZALLO Y OTROS 

AFAVOR DE: 

MELBA AZUCENA BARZALLO CABRERA y OTROS 

CUANTÍA: $320,00 

AS 

DI 3 COPIAS 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República 

del Ecuador. A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ Y SEIS, ante mí, 

DOCTOR EDGAR FRANCISCO CEVALLOS GUALPA, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN CUENCA. 

comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escrtura; 

calidad de cedentes, el señor doctor JAVIER PATRICIO



ENCALADA BARZALLO, los cónyuges señora doctora 

SAYONARA DEL ROCÍO ZAPUTT CABRERA y señor 

doctor LUIS MARIO PIEDRA BRAVO, los cónyuges 

señora doctora MARÍA ISABEL CÁRDENAS VINTIMILLA 

y señor doctor SEGUNDO NAPOLEÓN ALVARADO 

BECERRA. y la doctora MARÍA  DANIELA 

VILLAVICENCIO ROMERO, manifiestan ser ecuatorianos; 

de estado civil casados, a excepción del primero y la última 

que son solteros; de profesión médicos, domiciliados en 

este cantón y con capacidad legal suficiente cuanto en 

derecho se requiere para esta clase de actos y contratos; 

y. por otra parte, en calidad de ceslonarios, la señora 

MELBA AZUCENA BARZALLO CABRERA, el señor 

JORGE PATRICIO CÁRDENAS VINTIMILLA. la señora 

FANNY JOSEFINA ROMERO FLORES, y, la señora 

FANNY DEL ROCÍO CABRERA FREIRE, manifiestan ser 

ecuatorianos; de estado civil casados, a excepción de la 

primera que es viuda y la última que es divorciada, de 

profesión u ocupación quehaceres domésticos, diseñador. 

licenciada en enfermería y comerciante en su orden,



domiciliados en este cantón a excepción de la última 

domiciliada en el cantón Machala y de tránsito por esta 

ciudad; — Los comparecientes — declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad, hábiles. en derecho para 

contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer 

doy fe, en vitud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación cuyas copias otostáticas 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura 

como documentos — habillantes=  Advertidos — los 

comparecientes por ml el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, asi como examinados que 

fueron en forma aislada y separada de que comparecen 

al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO; — Enel Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES de la Compañía DISTRIBUIDORA 

DERMATOLOGICA PIEL £ VIDA DISDERPIEL CIA. 

 



LTDA. con RUC No. 0190403831001, al tenor de las 

siguientes — estipulaciones: CLÁUSULA  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Celebran el presente contrato, Por 

Una parte y en calidad de cedentes, el señor doctor 

JAVIER PATRICIO ENCALADA BARZALLO, los 

cónyuges señora doctora SAYONARA DEL ROCÍO 

ZAPUTT CABRERA y señor doctor LUIS MARIO PIEDRA 

BRAVO, los cónyuges señora doctora MARÍA ISABEL 

CÁRDENAS VINTIMILLA y señor doctor SEGUNDO 

NAPOLEÓN ALVARADO BECERRA. y, la doctora 

MARÍA DANIELA VILLAVICENCIO ROMERO, 

manifiestan ser ecuatorianos; de estadó civil casados, a 

excepción del primero y la última que son solteros; de 

profesión médicos, domiciliados en este cantón y con 

capacidad legal suficiente cuanto en derecho se requiere 

para esta clase de actos y contratos; y, por otra parte, en 

calidad de cesionarios, la señora MELBA AZUCENA 

BARZALLO CABRERA, el señor JORGE PATRICIO 

CÁRDENAS VINTIMILLA, la señora FANNY JOSEFINA 

ROMERO FLORES, y, la señora FANNY DEL ROCÍO



CABRERA FREIRE, manifiestan ser ecuatorianos; de 

estado civil casados, a excepción de la primera que es 

viuda y la última que es divorciada; de profesión u 

ocupación quehaceres domésticos, diseñador, licenciada 

en enfermería y comerciante en su orden, domiciliados en 

este cantón a excepción de la última domiciliada en el 

cantón Mach: 

  

con capacidad legal suficiente cuanto en 

derecho se requiere para esta clase de actos y contratos - 

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES. UNO: 

Mediante escritura pública celebrada el catorce de julio de 

dos mil catorce, otorgada ante Notario Público Décimo 

Primero del cantón Cuenca, y legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil con el No. 600, Repertorio No. 7211 el 

doce de agosto del dos mil catorce se constituyó con 

domicillo en la ciudad de Cuenca, la Compañía 

DISTRIBUIDORA DERMATOLOGICA PIEL £ VIDA 

DISDERPIEL CIA. LTDA.. DOS: Mediante Junta General 

Universal de Socios de la compañía en sesión celebrada el 

día dieciocho de octubre del año dos mil dieciséis, con 

voto unánime del capital social y pagado, se autorizó a los



socios JAVIER PATRICIO ENCALADA BARZALLO, 

SAYONARA DEL ROCÍO ZAPUTT CABRERA. MARÍA 

ISABEL CÁRDENAS VINTIMILLA y MARÍA DANIELA 

VILLAVICENCIO ROMERO cedan sus participaciones 

según el detalle que se describe a continuación: a) El 

  

doctor JAVIER PATRICIO ENCALADA BARZALLO 

posee 80 participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de Norte América cada una, cediendo la totalidad 

de sus 80 participaciones a la señora MELBA AZUCENA 

BARZALLO CABRERA. b) La doctora MARÍA ISABEL 

CÁRDENAS VINTIMILLA posee 80 participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de Norte¡América cada una 

cediendo la totalidad de sus 80 participaciones al señor 

JORGE PATRICIO CÁRDENAS VINTIMILLA. c) La 

doctora MARÍA DANIELA VILLAVICENCIO ROMERO 

posee 80 participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de Norte América cada una, cediendo la totalidad 

de sus 80 participaciones a la señora FANNY JOSEFINA 

ROMERO FLORES. d) La doctora SAYONARA DEL 

ROCÍO ZAPUTT CABRERA poses 80 participaciones de



un dólar de los Estados Unidos de Norte América cada 

una, cediendo la totalidad de sus 80 participaciones a la 

señora FANNY DEL ROCÍO CABRERA FREIRE- 

CLÁUSULA TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos el 

doctor JAVIER PATRICIO ENCALADA BARZALLO cede 

la totalidad de sus 80 participaciones a la señora MELBA 

AZUCENA BARZALLO CABRERA, los cónyuges señora 

doctora MARÍA ISABEL CÁRDENAS VINTIMILLA y señor 

doctor SEGUNDO NAPOLEÓN ALVARADO BECERRA 

ceden la totalidad de sus 80 participaciones al señor 

JORGE PATRICIO CÁRDENAS VINTIMILLA; la doctora 

MARÍA DANIELA VILLAVICENCIO ROMERO cede la 

totalidad de sus B0 participaciones a la señora FANNY 

JOSEFINA ROMERO FLORES; y los cónyuges señora 

doctora SAYONARA DEL ROCÍO ZAPUTT CABRERA y 

señor doctor LUIS MARIO PIEDRA BRAVO ceden la 

totalidad de sus 80 participaciones a la señora FANNY 

DEL ROCÍO CABRERA FREIRE Quedando en



consecuencia el cuadro de participaciones de la compañía 

  

  

  

      
  

dela siguiente manera. 

sono Gastal — | captalpogado | caseipor | Captten 
socio —| onmimerato | pop | námerode 

porcion 

me zación | soso CO E 
MARZO | 
casera | | 
soaseraraco | 00 | oso | | 09 | 
cÁRoenas 
Vera 
anno | 00 su | — | m 
omERO HS | 
FanroELRocO | 2000 mu | — [| m 

CAIRERA Free | 
seancastoraV | e9uso suso | — [| wm 
Visconez 
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TOTAL eguso       

  

CLÁUSULA CUARTA.- PRECIO: El precio pactado y que 

los cedentes manifiestan haberlo recibido en efectivo y a 

satisfacción es de TRESCIENTOS VEINTE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, monto que 

representa el valor nominal de las participaciones.- 

CLÁUSULA QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

a) Acta de Junta General Universal de Socios de la



Compañía, celebrada el diaciocho de octubre del año dos 

mil dieciséis y, b) RUC de la Compañía- CLÁUSULA 

SEXTA; ACEPTACIÓN: Los comparecientes se ratifican 

en la cesión de participaciones por convenir a sus 

intereses y por estar de acuerdo con sus estipulaciones.- 

CLÁUSULA SÉPTIMA.- GASTOS: Los gastos que 

ocasione la presente escritura quedan a cuenta y cargo de 

los cedentes. Siivase Usted señor Notario agregar las 

demás cláusulas de estilo que miren a la plena validez de 

la escritura pública a celebrarse.- Atentamente, abogado 

Christopher Einzmann, matrícula 01-2007-84 del Foro de 

Abogados del Azuay- Abg. Christopher Einzmann.- 

Matricula Foro No. 01-2007-84.- Hasta aquí la minuta que 

se agrega. los comparecientes hacen suyas las 

estipulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueban 

en todas sus partes y ratificándose en su contenido la 

dejan elevada a escritura pública para que surta los fines 

legales consiguientes - Lelda que les fue, la presente 

escritura integramente a los otorgantes por mí el Notario 

 



se ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe.- 

ÉL 
JAVIER PAÍRICIO ENCALADA BARZALLO: 
Cc. OJORCOa7t. 

ha 
SAYONARA DEL ROCÍO ZAPUTT CABRERA 

ce an 
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y 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA. 'AÑÍA 
DISTRIBUIDORA DERMATOLOGICA PIEL Y VIDA DISDERPIEL e 
LTDA. DE FECHA DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL - ' 

DIECISÉIS, * 

En la ciudad de Cuenca, a los dieciocho días del mes de octubre del año dos mil diecists, 
siendo las veinte horas con quince minutos, en el local de la insiación ubicado ea la Ay. 10 
de Agono número 4-91 y Ay. Francisco Moscoso, se reúnen los socios de la Compañía 
DISTRIBUIDORA DERMATOLOGICA PIEL Y VIDA DISDERPIEL CIA. LTDA,, 

estando presente el 100 % del capital social con la participación delos señores Javier Patricio 
Encalada Barzallo, Geancarlo Paul Vasconez González, Suyonara del Rocío Zapunt Cabrera, 
María Isabel Cárdenas Vintimilla, María Daniela Villavicencio Romero, cada uno y en su 
orden con ochenta participaciones equivalentes a ochenta dólares de los Estados Unidos de 
Norte América con cero centavos, decidiendo los mismos constiirse en JUNTA GENERAL. 

UNIVERSAL, con la presencia como invitados de las señoras Melba Azucena Barzallo 
Cabrera, Fanny Josefina Romero Flores, Fanny del Rocío Cabrera Freire y el señor Jorge 
Paricio Cárdenas Vintimilla. Actúa como Secretaria la Doctora Sayonara del Rocío Zaputt 
Cabrera. Se propone por parte de la Señora Presidenta Doctora Maria Isabel Cárdenas 
Vintimilla que sea el siguiente orden del día: 1. Conocimiento y resolución acerca del alquiler 
de espacios publicitarios. 2. Conocimiento y resolución acerca de la cesión de participaciones 
sociales y la admisión de nuevos socios. 3. Designación de Presidente y Gerente de la 
Compañia. Orden del día que consultado a los miembros sobre su conformidad, es aprobado 
de consuno. La presidencia dispone a secretaría inicia con el orden del dí: 
1. Conocimiento y resolución acerca del alquiler de espacios publicitarios: 
Toma la palabra el señor Geancario Paul Vasconez indicando que considera 
Importante para el giro del negocio de la compañía el Íncluir el alquiler de espacios 

publicitarios, mismos que fortalecen las relaciones comerciale y significan un beneficio para 
la insitación, recalcando que dicha actividad se enmarca dentro del objeto social de la 
empresa. Se pone a consideración delos socios los mismos que señalan que en el presente 
aso se está frente un ncto propio de administración, sin embargo ya que ha sido consultado 
resuelven que sea la propía adminisración la que decida respecto del alquiler o cesión 
gratuita del espacio según los intereses de la institución, 
Punto aprobado por unanimidad 

2. Conocimiento y resolución acerca de la cesión de participaciones sociales y la 
admisión de nuevos socios: La señora Presidenta anota que como se ha conversado con 

interioridad es decisión de lo socios Javier Patricio Encalada Barzallo, Sayonara del Rocío 
Zapptt Cabrera, María Isabel Cárdenas Vintimills y María Daniela Villavicencio Romero de 
ceder todas sus participaciones a favor de las señoras Melba Azucena Barzallo Cabrera, 
Fanny Josefina Romero Flores, Fanny del Rocío Cabrera Freire y del señor Jorge Patricio 
Cárdenas Vintimilla, de conformidad alo siguiente: gn h 

El Doctor Javier Patricio Encalada Barzallo posee 40 panicipaciones de un délar de jos 
Estados Unidos de Norte América cada una, cedbendo la totalidad de sus 80 participaciones a 

Pes



la señora Melba Azucena Barzallo Cabrera. Lo cual puesto a consideración de los socios es 
probado por unanimidad. 

La Doctora María Isabel Cárdenas Vintimilla posee 80 participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de Nor América cada una, cediendo la totalidad de sus 80 participaciones al 
señor Jorge Patricio Cárdenas Vintimilla. Lo cual puesto u consideración de los socios es 
aprobado por unanimidad. 

La Doctora María Daniela Villavicencio Romero posee 80 participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de Norte América cada una, cediendo la totalidad de sus 80 participaciones a 
la señora Fanny Josefina Romero Flores. Lo cual puesto n consideración de los socios es 
aprobado por unanimidad. 

La Doctora Sayonara del Rocío Zaputt Cabrera posee 80 participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de Norte América cada una, cediendo la totalidad de sus 80 participaciones a 
la señora Fanny del Rocío Cabrera Freire. Lo cual puesto a consideración de los socios es 
aprobado por unanimidad. 

El señor Geancarlo Paul Vasconez González mantiene sus 80 participaciones 

¡Quedando el cuadro de paicipaciones de la siguiente manera: 
  

  

  

    
  

  

            
  

Socio Capilal ] Capital | Capital | Capitaton 
suscrito | pagadoen | porpagar | múmerode 

mumerarío 
MELBA AZUCEÑA T0USD TOUS] e 
BARZALLO CABRERA | si | 
JORGE PATRICIO | 30 USD UD 0 
CARDENAS VINTIMILLA | 
FANNY JOSEFINA USD | 0 0 
ROMERO FLORES | 
FANNY DEL ROCÍO. 0] 0] w 
CABRERA FREIRE 
GEANCARLO PAUL $0 USD | E 
VASCONEZ GONZÁLEZ 

TOTAL [aos USO | 00 uso | 00 

Punto aprobado por unanimidad. 

3. Designación de Presidente y Gerente de la Compañía: Toca la palabra la Doctora 
María Isabel Cárdenas Vintimill, renuncia ul cargo de Presidenta y pone a consideración de 
la Junta, lo que es aceptado, sentando todos los miembros el agradecimiento debido. De igual 
manera tora la palabra la Doctora Sayonara del Rocto Zaputt Cabrera, renuncia al cargo de 
Gerente y pone a consideración de la Junta. lo que es aceptado, sentando todos los mieenbros 

el agradecimiento debido. 

o)



Ae 
Luego de vanas deliberaciones e resuelve de consuno que por el periodo Estatíuno a pais = 
de la fecha actué en calidad de Presidense el señor Genncarlo Paul Vasconez e 1 
como Gerente la Doctora María Damcla Villavicencio Romero, quienes agradecen la 
designación y aceptan los cargos en los términos constantes en el Estato Socíal, quedando Us 
Jegalmente posestonados. 

Punto aprobado por unanimidad. 

No habiendo más asuntos que tratar en el orden del día, la Presidencia concede treinta 
minutos de receso para la reducción de esta Acta. Reinstalada la Sesión se da Jectura del Acta, 
a mísma es aprobada a las veintidós horas con cuarenta y ocho minatos por parte de los 

distinguidos socios. Sin más puntos que tratar en el orden del día, la Presidencia declara 
verminada la Sesión de la Junta General Universal, firmando para constancia de lo expuesto la 
señora Presidenta, la Secretaria que centfica y socios de la compañía. 

PRESIDENTA. 

J y 

al Fog Cr, Mad aaa Viga He, 

5 Patricio Encalada Barzallo. González. 
SOCIO. SOCIO. 

 



  

ima REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 102003628 
Nombres dol ciudadano: ENCALADA BARZALLO JAVIER PATRICIO 
Condición del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCANSUCRS 
Fecha de nacimiento: 10 DE ABRIL DE 1975 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

¡omBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: DR MEDICINA Y CIRUO: 
Estado Cil: SOLTERO 
Cónyuge — 

Fecha de Matrimonio: —— 
Nombres del padre FRANKLIN PATRICIO ENCALADA C 
Nombres de la madre: MELVA AZUCENA BARZALLO CABRERA 
Fecha de expedición: 15 DE AGOSTO DE 2007 

eones 2 0 CAM 2010 
Emo CEVALLOS GALA EDOAR FRANCISOS -ARUAY CUENCANT ALU CUECA 

   



mías REPÚBLICA DEL ECUADOR SP REETRZ Drczón Garera de Fezaro Cv, Lerafcación y Cosáecin 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0702668097 
Nombres del eludadano: ZAPUTT CABRERA SAYONARA DEL ROCIO 
Condición del cedulades CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: EL OROMACHALAMACHALA 

13 DEAGOSTO DE 1976   Fecha de nacimiento: y pa 
Sexo: MUJER. 

  

t ECUATORIANA 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: DR MEDICINA Y CIRUG: 
Estado Cil: CASADO 
Cónyuge: PIEDRA BRAVO LUIS MARIO 
Fecha de Matrimonio: 18 DE SEPTIEMBRE DE 1509 
Nombres del padre: ZAPUTTABEL 
Nombres de la madro: CABRERA FANNY 
Fecha de expedición: 13 DE FEBRERO DE 2012 

  

  

  

  oi    
     
 



Genera de Pagar O. maja REP REPÚBLICA DEL ECUADOR h Ena 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0103671749 
Nombres del cludadano: CARDENAS VINTAMLA MARIA ISABEL 
Condición del cedulado: CILDADANO. 

Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCAIGIL RAMIREZ DAVALOS 
Fecha de nacimiento: 20 DE JUNO DE 1981 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: DR. MEDICINA Y CIRUO. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALVARADO BECERRA SEGUNDO NAPOLEON 
Fecha de Matrimonio: 8 DE JUNO DE 2014 

Nombres del padre: CARDENAS JORGE WILFRIDO 

Nombres de la madre: VINTIMILLA MIRIAM PATRICIA 

Fecha de expedición: 6 DE JUNIO DE 2014 

cn 0 CE CEM O 
ar CELLS OU EDGAR FRANCO - AU CLENCANT ALLAN - CUCA 

     

CA. E 
000 mr 0 aga Cl rta y Gacancos      

 



  

” REPÚBLICA DEI DEL ECUADOR p Er 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0102648037 

Nombres del cludadano: ALVARADO BECERRA SEGUNDO NAPOLEON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCAMUAYNACAPAC 

  

O Pola enc 
E | prneaainos 

e a 
Instrucción: SUPERIOR: 

Prolesión: DRMEDICINA Y CIRO: 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: CARDENAS VINTIMILLA MARÍA ISABEL 
Fecha de Matrimonio: 8 DE JUNIO DE2014 
Nombres del padre: ALVARADO NAPOLEON 
Nombres dela madre: BECERRA ALICIA REBECA 
Fecha de expedición: 6 DE JUNIO DE 2014 

a cn 4 310 OC AS 0 01 
Fons CALLS GUAPA EDGAR FRANCO - ALLA CUENCA ARA - CUENCA. 

   



maja REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 a 
ici Ganado Cv rafa y 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0104223748 

Nombres del ciudadano: VILLAVICENCIO ROMERO MARIA DANIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCASSAN BLAS 

- Fecha de nacimiento: 80€ JULIO DE 1982 
[llagas 

Sexo: MULER 
Instrucción. SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 
Estado Cil: SOLTERO 
Cónyuge:   

Fecha de Matrimonio: —— 

Nombres del padre: VILLAVICENCIO JORGE OSWALDO 

  Nombres de la madro: ROMERO FANNY JOSEFINA 

Fecha de expedición: 15 DE JULIO DE 2014 

tomas afecta 3138 DEM CS 208 

  

     case 167200 uso 

a     

  

  

  

 



A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

Número único de Identiicación: 0100726181 
"Nombres del ciudadano: BARZALLO CABRERA MELBA AZUCENA 
Condición delcedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAVIPAUTEPAUTE 
Fecha de nacimiento: 1 DE ASRIL DE 1948 
Nacionalld 

  

-CUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO, 
Profesión: QUEMACER DOMESTICOS 
Estado Chill VIUCO 
Cónyuge: ENCALADA C FRANKLIN PATRICIO 
Nombres del padre: BARZALLO FRANCISCO 
Nombres de la made; CABRERA OLIMPIA 
Fecha de expedición: 13 DE ABRIL DE 2018 

Irtación ca laca 31 OE DCEVARE E 00 
Ermor CENALLOS GUAPA EDGAR FRANCISCO -ARLAY CLAN AA CUENCA. 
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mula E REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dircción Generada Rogito Cl. Hrafcació y Cad 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0102830015 

Nombres dol cludadano: CARDENAS VINTIMILLA JORGE PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCAEL SAGRARIO 

TA | Fecha de nacimiento: 24 DE FEBRERO DE 1974 
Cl , IES | a ero 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: DISENADOR 
Estado Civll CASADO! 
Cónyuge: MORA LUNA MONICA ISABÉL 
Fecha de Matrimonio: 20 DE AGOSTO DE 2008 
Nombres del padre: CARDENAS H JORGE WILFRIDO 
Nombres de la madre: VINTIMILLA MIIAN PATRICIA 
Fecha de expedición: 5 DE FEBRERO DE 2018 

tomacon serca 4 ca 21 DE OCAMORE OE 2018 

   



    mua SE? REPÚBLICA DEL ECUADOR g pr 
ren General de Regato Coi, arafccióny 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de identificación: 0300438082 

Nombres del ciudadano: ROMERO FLORES FANNY JOSEFINA 

Condición del codulado; CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: CAÑARIAZOGUES/AZOGUES 

Fecha de nacimiento: 15 DE MAYO DE 1954 

"Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: JUBILADO 
Estado Chil: CASADO 
Cónyuge: VILLAVICENCIO JORGE 
Fecha de Matrimonto:   

Nombres del padre: ROMERO VICENTE 

Nombres de la madre: FLORES MARGARITA. 

Focha de expedición: 20 DE DICIEMBRE DE 2015 
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DOY FE.- Que en fecha de hoy 03 de febrero de 2017, he 
tomado nota al margen de la escritura matriz de Constitución de 
Compañía “DISTRIBUIDORA DERMATOLOGICA PIEL 8 VIDA 
DISDERPIEL CIA LTDA”, la correspondiente Cesión de 

participaciones. 

 



./ Registro Mercantil de Cuenca O 
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SEMA TOMADO NOTA DU TA PSOE TRASAERDICA DEMATCACONE, AMARGA 
INSCAICIÓN DE LA ESCAITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “DISTRIBUIDORA. 
DERMATOLOGICA PIEL VIDA OISDEADILL CIA. TOA * ISCAITA CON EL NRO 600 £ 
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ESCRITURA No. 

2016-01-01-001-P06173 

ESCRITURA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

JAVIER PATRICIO ENCALADA BARZALLO Y OTROS 

AFAVOR DE: 

MELBA AZUCENA BARZALLO CABRERA y OTROS 

CUANTÍA: $320,00 

AS 

DI 3 COPIAS 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República 

del Ecuador. A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ Y SEIS, ante mí, 

DOCTOR EDGAR FRANCISCO CEVALLOS GUALPA, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN CUENCA. 

comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escrtura; 

calidad de cedentes, el señor doctor JAVIER PATRICIO



ENCALADA BARZALLO, los cónyuges señora doctora 

SAYONARA DEL ROCÍO ZAPUTT CABRERA y señor 

doctor LUIS MARIO PIEDRA BRAVO, los cónyuges 

señora doctora MARÍA ISABEL CÁRDENAS VINTIMILLA 

y señor doctor SEGUNDO NAPOLEÓN ALVARADO 

BECERRA. y la doctora MARÍA  DANIELA 

VILLAVICENCIO ROMERO, manifiestan ser ecuatorianos; 

de estado civil casados, a excepción del primero y la última 

que son solteros; de profesión médicos, domiciliados en 

este cantón y con capacidad legal suficiente cuanto en 

derecho se requiere para esta clase de actos y contratos; 

y. por otra parte, en calidad de ceslonarios, la señora 

MELBA AZUCENA BARZALLO CABRERA, el señor 

JORGE PATRICIO CÁRDENAS VINTIMILLA. la señora 

FANNY JOSEFINA ROMERO FLORES, y, la señora 

FANNY DEL ROCÍO CABRERA FREIRE, manifiestan ser 

ecuatorianos; de estado civil casados, a excepción de la 

primera que es viuda y la última que es divorciada, de 

profesión u ocupación quehaceres domésticos, diseñador. 

licenciada en enfermería y comerciante en su orden,



domiciliados en este cantón a excepción de la última 

domiciliada en el cantón Machala y de tránsito por esta 

ciudad; — Los comparecientes — declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad, hábiles. en derecho para 

contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer 

doy fe, en vitud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación cuyas copias otostáticas 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura 

como documentos — habillantes=  Advertidos — los 

comparecientes por ml el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, asi como examinados que 

fueron en forma aislada y separada de que comparecen 

al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO; — Enel Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES de la Compañía DISTRIBUIDORA 

DERMATOLOGICA PIEL £ VIDA DISDERPIEL CIA. 

 



LTDA. con RUC No. 0190403831001, al tenor de las 

siguientes — estipulaciones: CLÁUSULA  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Celebran el presente contrato, Por 

Una parte y en calidad de cedentes, el señor doctor 

JAVIER PATRICIO ENCALADA BARZALLO, los 

cónyuges señora doctora SAYONARA DEL ROCÍO 

ZAPUTT CABRERA y señor doctor LUIS MARIO PIEDRA 

BRAVO, los cónyuges señora doctora MARÍA ISABEL 

CÁRDENAS VINTIMILLA y señor doctor SEGUNDO 

NAPOLEÓN ALVARADO BECERRA. y, la doctora 

MARÍA DANIELA VILLAVICENCIO ROMERO, 

manifiestan ser ecuatorianos; de estadó civil casados, a 

excepción del primero y la última que son solteros; de 

profesión médicos, domiciliados en este cantón y con 

capacidad legal suficiente cuanto en derecho se requiere 

para esta clase de actos y contratos; y, por otra parte, en 

calidad de cesionarios, la señora MELBA AZUCENA 

BARZALLO CABRERA, el señor JORGE PATRICIO 

CÁRDENAS VINTIMILLA, la señora FANNY JOSEFINA 

ROMERO FLORES, y, la señora FANNY DEL ROCÍO



CABRERA FREIRE, manifiestan ser ecuatorianos; de 

estado civil casados, a excepción de la primera que es 

viuda y la última que es divorciada; de profesión u 

ocupación quehaceres domésticos, diseñador, licenciada 

en enfermería y comerciante en su orden, domiciliados en 

este cantón a excepción de la última domiciliada en el 

cantón Mach: 

  

con capacidad legal suficiente cuanto en 

derecho se requiere para esta clase de actos y contratos - 

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES. UNO: 

Mediante escritura pública celebrada el catorce de julio de 

dos mil catorce, otorgada ante Notario Público Décimo 

Primero del cantón Cuenca, y legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil con el No. 600, Repertorio No. 7211 el 

doce de agosto del dos mil catorce se constituyó con 

domicillo en la ciudad de Cuenca, la Compañía 

DISTRIBUIDORA DERMATOLOGICA PIEL £ VIDA 

DISDERPIEL CIA. LTDA.. DOS: Mediante Junta General 

Universal de Socios de la compañía en sesión celebrada el 

día dieciocho de octubre del año dos mil dieciséis, con 

voto unánime del capital social y pagado, se autorizó a los



socios JAVIER PATRICIO ENCALADA BARZALLO, 

SAYONARA DEL ROCÍO ZAPUTT CABRERA. MARÍA 

ISABEL CÁRDENAS VINTIMILLA y MARÍA DANIELA 

VILLAVICENCIO ROMERO cedan sus participaciones 

según el detalle que se describe a continuación: a) El 

  

doctor JAVIER PATRICIO ENCALADA BARZALLO 

posee 80 participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de Norte América cada una, cediendo la totalidad 

de sus 80 participaciones a la señora MELBA AZUCENA 

BARZALLO CABRERA. b) La doctora MARÍA ISABEL 

CÁRDENAS VINTIMILLA posee 80 participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de Norte¡América cada una 

cediendo la totalidad de sus 80 participaciones al señor 

JORGE PATRICIO CÁRDENAS VINTIMILLA. c) La 

doctora MARÍA DANIELA VILLAVICENCIO ROMERO 

posee 80 participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de Norte América cada una, cediendo la totalidad 

de sus 80 participaciones a la señora FANNY JOSEFINA 

ROMERO FLORES. d) La doctora SAYONARA DEL 

ROCÍO ZAPUTT CABRERA poses 80 participaciones de



un dólar de los Estados Unidos de Norte América cada 

una, cediendo la totalidad de sus 80 participaciones a la 

señora FANNY DEL ROCÍO CABRERA FREIRE- 

CLÁUSULA TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos el 

doctor JAVIER PATRICIO ENCALADA BARZALLO cede 

la totalidad de sus 80 participaciones a la señora MELBA 

AZUCENA BARZALLO CABRERA, los cónyuges señora 

doctora MARÍA ISABEL CÁRDENAS VINTIMILLA y señor 

doctor SEGUNDO NAPOLEÓN ALVARADO BECERRA 

ceden la totalidad de sus 80 participaciones al señor 

JORGE PATRICIO CÁRDENAS VINTIMILLA; la doctora 

MARÍA DANIELA VILLAVICENCIO ROMERO cede la 

totalidad de sus B0 participaciones a la señora FANNY 

JOSEFINA ROMERO FLORES; y los cónyuges señora 

doctora SAYONARA DEL ROCÍO ZAPUTT CABRERA y 

señor doctor LUIS MARIO PIEDRA BRAVO ceden la 

totalidad de sus 80 participaciones a la señora FANNY 

DEL ROCÍO CABRERA FREIRE Quedando en



consecuencia el cuadro de participaciones de la compañía 

  

  

  

      
  

dela siguiente manera. 
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CLÁUSULA CUARTA.- PRECIO: El precio pactado y que 

los cedentes manifiestan haberlo recibido en efectivo y a 

satisfacción es de TRESCIENTOS VEINTE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, monto que 

representa el valor nominal de las participaciones.- 

CLÁUSULA QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

a) Acta de Junta General Universal de Socios de la



Compañía, celebrada el diaciocho de octubre del año dos 

mil dieciséis y, b) RUC de la Compañía- CLÁUSULA 

SEXTA; ACEPTACIÓN: Los comparecientes se ratifican 

en la cesión de participaciones por convenir a sus 

intereses y por estar de acuerdo con sus estipulaciones.- 

CLÁUSULA SÉPTIMA.- GASTOS: Los gastos que 

ocasione la presente escritura quedan a cuenta y cargo de 

los cedentes. Siivase Usted señor Notario agregar las 

demás cláusulas de estilo que miren a la plena validez de 

la escritura pública a celebrarse.- Atentamente, abogado 

Christopher Einzmann, matrícula 01-2007-84 del Foro de 

Abogados del Azuay- Abg. Christopher Einzmann.- 

Matricula Foro No. 01-2007-84.- Hasta aquí la minuta que 

se agrega. los comparecientes hacen suyas las 

estipulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueban 

en todas sus partes y ratificándose en su contenido la 

dejan elevada a escritura pública para que surta los fines 

legales consiguientes - Lelda que les fue, la presente 

escritura integramente a los otorgantes por mí el Notario 

 



se ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe.- 

ÉL 
JAVIER PAÍRICIO ENCALADA BARZALLO: 
Cc. OJORCOa7t. 

ha 
SAYONARA DEL ROCÍO ZAPUTT CABRERA 

ce an 
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y 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA. 'AÑÍA 
DISTRIBUIDORA DERMATOLOGICA PIEL Y VIDA DISDERPIEL e 
LTDA. DE FECHA DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL - ' 

DIECISÉIS, * 

En la ciudad de Cuenca, a los dieciocho días del mes de octubre del año dos mil diecists, 
siendo las veinte horas con quince minutos, en el local de la insiación ubicado ea la Ay. 10 
de Agono número 4-91 y Ay. Francisco Moscoso, se reúnen los socios de la Compañía 
DISTRIBUIDORA DERMATOLOGICA PIEL Y VIDA DISDERPIEL CIA. LTDA,, 

estando presente el 100 % del capital social con la participación delos señores Javier Patricio 
Encalada Barzallo, Geancarlo Paul Vasconez González, Suyonara del Rocío Zapunt Cabrera, 
María Isabel Cárdenas Vintimilla, María Daniela Villavicencio Romero, cada uno y en su 
orden con ochenta participaciones equivalentes a ochenta dólares de los Estados Unidos de 
Norte América con cero centavos, decidiendo los mismos constiirse en JUNTA GENERAL. 

UNIVERSAL, con la presencia como invitados de las señoras Melba Azucena Barzallo 
Cabrera, Fanny Josefina Romero Flores, Fanny del Rocío Cabrera Freire y el señor Jorge 
Paricio Cárdenas Vintimilla. Actúa como Secretaria la Doctora Sayonara del Rocío Zaputt 
Cabrera. Se propone por parte de la Señora Presidenta Doctora Maria Isabel Cárdenas 
Vintimilla que sea el siguiente orden del día: 1. Conocimiento y resolución acerca del alquiler 
de espacios publicitarios. 2. Conocimiento y resolución acerca de la cesión de participaciones 
sociales y la admisión de nuevos socios. 3. Designación de Presidente y Gerente de la 
Compañia. Orden del día que consultado a los miembros sobre su conformidad, es aprobado 
de consuno. La presidencia dispone a secretaría inicia con el orden del dí: 
1. Conocimiento y resolución acerca del alquiler de espacios publicitarios: 
Toma la palabra el señor Geancario Paul Vasconez indicando que considera 
Importante para el giro del negocio de la compañía el Íncluir el alquiler de espacios 

publicitarios, mismos que fortalecen las relaciones comerciale y significan un beneficio para 
la insitación, recalcando que dicha actividad se enmarca dentro del objeto social de la 
empresa. Se pone a consideración delos socios los mismos que señalan que en el presente 
aso se está frente un ncto propio de administración, sin embargo ya que ha sido consultado 
resuelven que sea la propía adminisración la que decida respecto del alquiler o cesión 
gratuita del espacio según los intereses de la institución, 
Punto aprobado por unanimidad 

2. Conocimiento y resolución acerca de la cesión de participaciones sociales y la 
admisión de nuevos socios: La señora Presidenta anota que como se ha conversado con 

interioridad es decisión de lo socios Javier Patricio Encalada Barzallo, Sayonara del Rocío 
Zapptt Cabrera, María Isabel Cárdenas Vintimills y María Daniela Villavicencio Romero de 
ceder todas sus participaciones a favor de las señoras Melba Azucena Barzallo Cabrera, 
Fanny Josefina Romero Flores, Fanny del Rocío Cabrera Freire y del señor Jorge Patricio 
Cárdenas Vintimilla, de conformidad alo siguiente: gn h 

El Doctor Javier Patricio Encalada Barzallo posee 40 panicipaciones de un délar de jos 
Estados Unidos de Norte América cada una, cedbendo la totalidad de sus 80 participaciones a 

Pes



la señora Melba Azucena Barzallo Cabrera. Lo cual puesto a consideración de los socios es 
probado por unanimidad. 

La Doctora María Isabel Cárdenas Vintimilla posee 80 participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de Nor América cada una, cediendo la totalidad de sus 80 participaciones al 
señor Jorge Patricio Cárdenas Vintimilla. Lo cual puesto u consideración de los socios es 
aprobado por unanimidad. 

La Doctora María Daniela Villavicencio Romero posee 80 participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de Norte América cada una, cediendo la totalidad de sus 80 participaciones a 
la señora Fanny Josefina Romero Flores. Lo cual puesto n consideración de los socios es 
aprobado por unanimidad. 

La Doctora Sayonara del Rocío Zaputt Cabrera posee 80 participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de Norte América cada una, cediendo la totalidad de sus 80 participaciones a 
la señora Fanny del Rocío Cabrera Freire. Lo cual puesto a consideración de los socios es 
aprobado por unanimidad. 

El señor Geancarlo Paul Vasconez González mantiene sus 80 participaciones 

¡Quedando el cuadro de paicipaciones de la siguiente manera: 
  

  

  

    
  

  

            
  

Socio Capilal ] Capital | Capital | Capitaton 
suscrito | pagadoen | porpagar | múmerode 

mumerarío 
MELBA AZUCEÑA T0USD TOUS] e 
BARZALLO CABRERA | si | 
JORGE PATRICIO | 30 USD UD 0 
CARDENAS VINTIMILLA | 
FANNY JOSEFINA USD | 0 0 
ROMERO FLORES | 
FANNY DEL ROCÍO. 0] 0] w 
CABRERA FREIRE 
GEANCARLO PAUL $0 USD | E 
VASCONEZ GONZÁLEZ 

TOTAL [aos USO | 00 uso | 00 

Punto aprobado por unanimidad. 

3. Designación de Presidente y Gerente de la Compañía: Toca la palabra la Doctora 
María Isabel Cárdenas Vintimill, renuncia ul cargo de Presidenta y pone a consideración de 
la Junta, lo que es aceptado, sentando todos los miembros el agradecimiento debido. De igual 
manera tora la palabra la Doctora Sayonara del Rocto Zaputt Cabrera, renuncia al cargo de 
Gerente y pone a consideración de la Junta. lo que es aceptado, sentando todos los mieenbros 

el agradecimiento debido. 

o)



Ae 
Luego de vanas deliberaciones e resuelve de consuno que por el periodo Estatíuno a pais = 
de la fecha actué en calidad de Presidense el señor Genncarlo Paul Vasconez e 1 
como Gerente la Doctora María Damcla Villavicencio Romero, quienes agradecen la 
designación y aceptan los cargos en los términos constantes en el Estato Socíal, quedando Us 
Jegalmente posestonados. 

Punto aprobado por unanimidad. 

No habiendo más asuntos que tratar en el orden del día, la Presidencia concede treinta 
minutos de receso para la reducción de esta Acta. Reinstalada la Sesión se da Jectura del Acta, 
a mísma es aprobada a las veintidós horas con cuarenta y ocho minatos por parte de los 

distinguidos socios. Sin más puntos que tratar en el orden del día, la Presidencia declara 
verminada la Sesión de la Junta General Universal, firmando para constancia de lo expuesto la 
señora Presidenta, la Secretaria que centfica y socios de la compañía. 

PRESIDENTA. 

J y 

al Fog Cr, Mad aaa Viga He, 

5 Patricio Encalada Barzallo. González. 
SOCIO. SOCIO. 

 



  

ima REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 102003628 
Nombres dol ciudadano: ENCALADA BARZALLO JAVIER PATRICIO 
Condición del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCANSUCRS 
Fecha de nacimiento: 10 DE ABRIL DE 1975 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

¡omBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: DR MEDICINA Y CIRUO: 
Estado Cil: SOLTERO 
Cónyuge — 

Fecha de Matrimonio: —— 
Nombres del padre FRANKLIN PATRICIO ENCALADA C 
Nombres de la madre: MELVA AZUCENA BARZALLO CABRERA 
Fecha de expedición: 15 DE AGOSTO DE 2007 

eones 2 0 CAM 2010 
Emo CEVALLOS GALA EDOAR FRANCISOS -ARUAY CUENCANT ALU CUECA 

   



mías REPÚBLICA DEL ECUADOR SP REETRZ Drczón Garera de Fezaro Cv, Lerafcación y Cosáecin 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0702668097 
Nombres del eludadano: ZAPUTT CABRERA SAYONARA DEL ROCIO 
Condición del cedulades CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: EL OROMACHALAMACHALA 

13 DEAGOSTO DE 1976   Fecha de nacimiento: y pa 
Sexo: MUJER. 

  

t ECUATORIANA 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: DR MEDICINA Y CIRUG: 
Estado Cil: CASADO 
Cónyuge: PIEDRA BRAVO LUIS MARIO 
Fecha de Matrimonio: 18 DE SEPTIEMBRE DE 1509 
Nombres del padre: ZAPUTTABEL 
Nombres de la madro: CABRERA FANNY 
Fecha de expedición: 13 DE FEBRERO DE 2012 

  

  

  

  oi    
     
 



Genera de Pagar O. maja REP REPÚBLICA DEL ECUADOR h Ena 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0103671749 
Nombres del cludadano: CARDENAS VINTAMLA MARIA ISABEL 
Condición del cedulado: CILDADANO. 

Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCAIGIL RAMIREZ DAVALOS 
Fecha de nacimiento: 20 DE JUNO DE 1981 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: DR. MEDICINA Y CIRUO. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALVARADO BECERRA SEGUNDO NAPOLEON 
Fecha de Matrimonio: 8 DE JUNO DE 2014 

Nombres del padre: CARDENAS JORGE WILFRIDO 

Nombres de la madre: VINTIMILLA MIRIAM PATRICIA 

Fecha de expedición: 6 DE JUNIO DE 2014 

cn 0 CE CEM O 
ar CELLS OU EDGAR FRANCO - AU CLENCANT ALLAN - CUCA 
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” REPÚBLICA DEI DEL ECUADOR p Er 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0102648037 

Nombres del cludadano: ALVARADO BECERRA SEGUNDO NAPOLEON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCAMUAYNACAPAC 

  

O Pola enc 
E | prneaainos 

e a 
Instrucción: SUPERIOR: 

Prolesión: DRMEDICINA Y CIRO: 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: CARDENAS VINTIMILLA MARÍA ISABEL 
Fecha de Matrimonio: 8 DE JUNIO DE2014 
Nombres del padre: ALVARADO NAPOLEON 
Nombres dela madre: BECERRA ALICIA REBECA 
Fecha de expedición: 6 DE JUNIO DE 2014 

a cn 4 310 OC AS 0 01 
Fons CALLS GUAPA EDGAR FRANCO - ALLA CUENCA ARA - CUENCA. 

   



maja REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 a 
ici Ganado Cv rafa y 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0104223748 

Nombres del ciudadano: VILLAVICENCIO ROMERO MARIA DANIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCASSAN BLAS 

- Fecha de nacimiento: 80€ JULIO DE 1982 
[llagas 

Sexo: MULER 
Instrucción. SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 
Estado Cil: SOLTERO 
Cónyuge:   

Fecha de Matrimonio: —— 

Nombres del padre: VILLAVICENCIO JORGE OSWALDO 

  Nombres de la madro: ROMERO FANNY JOSEFINA 

Fecha de expedición: 15 DE JULIO DE 2014 

tomas afecta 3138 DEM CS 208 

  

     case 167200 uso 

a     

  

  

  

 



A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

Número único de Identiicación: 0100726181 
"Nombres del ciudadano: BARZALLO CABRERA MELBA AZUCENA 
Condición delcedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAVIPAUTEPAUTE 
Fecha de nacimiento: 1 DE ASRIL DE 1948 
Nacionalld 

  

-CUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO, 
Profesión: QUEMACER DOMESTICOS 
Estado Chill VIUCO 
Cónyuge: ENCALADA C FRANKLIN PATRICIO 
Nombres del padre: BARZALLO FRANCISCO 
Nombres de la made; CABRERA OLIMPIA 
Fecha de expedición: 13 DE ABRIL DE 2018 

Irtación ca laca 31 OE DCEVARE E 00 
Ermor CENALLOS GUAPA EDGAR FRANCISCO -ARLAY CLAN AA CUENCA. 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0102830015 

Nombres dol cludadano: CARDENAS VINTIMILLA JORGE PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCAEL SAGRARIO 

TA | Fecha de nacimiento: 24 DE FEBRERO DE 1974 
Cl , IES | a ero 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: DISENADOR 
Estado Civll CASADO! 
Cónyuge: MORA LUNA MONICA ISABÉL 
Fecha de Matrimonio: 20 DE AGOSTO DE 2008 
Nombres del padre: CARDENAS H JORGE WILFRIDO 
Nombres de la madre: VINTIMILLA MIIAN PATRICIA 
Fecha de expedición: 5 DE FEBRERO DE 2018 

tomacon serca 4 ca 21 DE OCAMORE OE 2018 

   



    mua SE? REPÚBLICA DEL ECUADOR g pr 
ren General de Regato Coi, arafccióny 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de identificación: 0300438082 

Nombres del ciudadano: ROMERO FLORES FANNY JOSEFINA 

Condición del codulado; CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: CAÑARIAZOGUES/AZOGUES 

Fecha de nacimiento: 15 DE MAYO DE 1954 

"Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: JUBILADO 
Estado Chil: CASADO 
Cónyuge: VILLAVICENCIO JORGE 
Fecha de Matrimonto:   

Nombres del padre: ROMERO VICENTE 

Nombres de la madre: FLORES MARGARITA. 

Focha de expedición: 20 DE DICIEMBRE DE 2015 

mn cda cr 3 0 DCI DE 2018 
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DOY FE.- Que en fecha de hoy 03 de febrero de 2017, he 
tomado nota al margen de la escritura matriz de Constitución de 
Compañía “DISTRIBUIDORA DERMATOLOGICA PIEL 8 VIDA 
DISDERPIEL CIA LTDA”, la correspondiente Cesión de 

participaciones. 

 



./ Registro Mercantil de Cuenca O 

  

2 
SEMA TOMADO NOTA DU TA PSOE TRASAERDICA DEMATCACONE, AMARGA 
INSCAICIÓN DE LA ESCAITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “DISTRIBUIDORA. 
DERMATOLOGICA PIEL VIDA OISDEADILL CIA. TOA * ISCAITA CON EL NRO 600 £ 
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ESCRITURA No. 

2016-01-01-001-P06173 

ESCRITURA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

JAVIER PATRICIO ENCALADA BARZALLO Y OTROS 

AFAVOR DE: 

MELBA AZUCENA BARZALLO CABRERA y OTROS 

CUANTÍA: $320,00 

AS 

DI 3 COPIAS 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República 

del Ecuador. A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ Y SEIS, ante mí, 

DOCTOR EDGAR FRANCISCO CEVALLOS GUALPA, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN CUENCA. 

comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escrtura; 

calidad de cedentes, el señor doctor JAVIER PATRICIO



ENCALADA BARZALLO, los cónyuges señora doctora 

SAYONARA DEL ROCÍO ZAPUTT CABRERA y señor 

doctor LUIS MARIO PIEDRA BRAVO, los cónyuges 

señora doctora MARÍA ISABEL CÁRDENAS VINTIMILLA 

y señor doctor SEGUNDO NAPOLEÓN ALVARADO 

BECERRA. y la doctora MARÍA  DANIELA 

VILLAVICENCIO ROMERO, manifiestan ser ecuatorianos; 

de estado civil casados, a excepción del primero y la última 

que son solteros; de profesión médicos, domiciliados en 

este cantón y con capacidad legal suficiente cuanto en 

derecho se requiere para esta clase de actos y contratos; 

y. por otra parte, en calidad de ceslonarios, la señora 

MELBA AZUCENA BARZALLO CABRERA, el señor 

JORGE PATRICIO CÁRDENAS VINTIMILLA. la señora 

FANNY JOSEFINA ROMERO FLORES, y, la señora 

FANNY DEL ROCÍO CABRERA FREIRE, manifiestan ser 

ecuatorianos; de estado civil casados, a excepción de la 

primera que es viuda y la última que es divorciada, de 

profesión u ocupación quehaceres domésticos, diseñador. 

licenciada en enfermería y comerciante en su orden,



domiciliados en este cantón a excepción de la última 

domiciliada en el cantón Machala y de tránsito por esta 

ciudad; — Los comparecientes — declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad, hábiles. en derecho para 

contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer 

doy fe, en vitud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación cuyas copias otostáticas 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura 

como documentos — habillantes=  Advertidos — los 

comparecientes por ml el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, asi como examinados que 

fueron en forma aislada y separada de que comparecen 

al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO; — Enel Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES de la Compañía DISTRIBUIDORA 

DERMATOLOGICA PIEL £ VIDA DISDERPIEL CIA. 

 



LTDA. con RUC No. 0190403831001, al tenor de las 

siguientes — estipulaciones: CLÁUSULA  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Celebran el presente contrato, Por 

Una parte y en calidad de cedentes, el señor doctor 

JAVIER PATRICIO ENCALADA BARZALLO, los 

cónyuges señora doctora SAYONARA DEL ROCÍO 

ZAPUTT CABRERA y señor doctor LUIS MARIO PIEDRA 

BRAVO, los cónyuges señora doctora MARÍA ISABEL 

CÁRDENAS VINTIMILLA y señor doctor SEGUNDO 

NAPOLEÓN ALVARADO BECERRA. y, la doctora 

MARÍA DANIELA VILLAVICENCIO ROMERO, 

manifiestan ser ecuatorianos; de estadó civil casados, a 

excepción del primero y la última que son solteros; de 

profesión médicos, domiciliados en este cantón y con 

capacidad legal suficiente cuanto en derecho se requiere 

para esta clase de actos y contratos; y, por otra parte, en 

calidad de cesionarios, la señora MELBA AZUCENA 

BARZALLO CABRERA, el señor JORGE PATRICIO 

CÁRDENAS VINTIMILLA, la señora FANNY JOSEFINA 

ROMERO FLORES, y, la señora FANNY DEL ROCÍO



CABRERA FREIRE, manifiestan ser ecuatorianos; de 

estado civil casados, a excepción de la primera que es 

viuda y la última que es divorciada; de profesión u 

ocupación quehaceres domésticos, diseñador, licenciada 

en enfermería y comerciante en su orden, domiciliados en 

este cantón a excepción de la última domiciliada en el 

cantón Mach: 

  

con capacidad legal suficiente cuanto en 

derecho se requiere para esta clase de actos y contratos - 

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES. UNO: 

Mediante escritura pública celebrada el catorce de julio de 

dos mil catorce, otorgada ante Notario Público Décimo 

Primero del cantón Cuenca, y legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil con el No. 600, Repertorio No. 7211 el 

doce de agosto del dos mil catorce se constituyó con 

domicillo en la ciudad de Cuenca, la Compañía 

DISTRIBUIDORA DERMATOLOGICA PIEL £ VIDA 

DISDERPIEL CIA. LTDA.. DOS: Mediante Junta General 

Universal de Socios de la compañía en sesión celebrada el 

día dieciocho de octubre del año dos mil dieciséis, con 

voto unánime del capital social y pagado, se autorizó a los



socios JAVIER PATRICIO ENCALADA BARZALLO, 

SAYONARA DEL ROCÍO ZAPUTT CABRERA. MARÍA 

ISABEL CÁRDENAS VINTIMILLA y MARÍA DANIELA 

VILLAVICENCIO ROMERO cedan sus participaciones 

según el detalle que se describe a continuación: a) El 

  

doctor JAVIER PATRICIO ENCALADA BARZALLO 

posee 80 participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de Norte América cada una, cediendo la totalidad 

de sus 80 participaciones a la señora MELBA AZUCENA 

BARZALLO CABRERA. b) La doctora MARÍA ISABEL 

CÁRDENAS VINTIMILLA posee 80 participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de Norte¡América cada una 

cediendo la totalidad de sus 80 participaciones al señor 

JORGE PATRICIO CÁRDENAS VINTIMILLA. c) La 

doctora MARÍA DANIELA VILLAVICENCIO ROMERO 

posee 80 participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de Norte América cada una, cediendo la totalidad 

de sus 80 participaciones a la señora FANNY JOSEFINA 

ROMERO FLORES. d) La doctora SAYONARA DEL 

ROCÍO ZAPUTT CABRERA poses 80 participaciones de



un dólar de los Estados Unidos de Norte América cada 

una, cediendo la totalidad de sus 80 participaciones a la 

señora FANNY DEL ROCÍO CABRERA FREIRE- 

CLÁUSULA TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos el 

doctor JAVIER PATRICIO ENCALADA BARZALLO cede 

la totalidad de sus 80 participaciones a la señora MELBA 

AZUCENA BARZALLO CABRERA, los cónyuges señora 

doctora MARÍA ISABEL CÁRDENAS VINTIMILLA y señor 

doctor SEGUNDO NAPOLEÓN ALVARADO BECERRA 

ceden la totalidad de sus 80 participaciones al señor 

JORGE PATRICIO CÁRDENAS VINTIMILLA; la doctora 

MARÍA DANIELA VILLAVICENCIO ROMERO cede la 

totalidad de sus B0 participaciones a la señora FANNY 

JOSEFINA ROMERO FLORES; y los cónyuges señora 

doctora SAYONARA DEL ROCÍO ZAPUTT CABRERA y 

señor doctor LUIS MARIO PIEDRA BRAVO ceden la 

totalidad de sus 80 participaciones a la señora FANNY 

DEL ROCÍO CABRERA FREIRE Quedando en



consecuencia el cuadro de participaciones de la compañía 

  

  

  

      
  

dela siguiente manera. 
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CLÁUSULA CUARTA.- PRECIO: El precio pactado y que 

los cedentes manifiestan haberlo recibido en efectivo y a 

satisfacción es de TRESCIENTOS VEINTE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, monto que 

representa el valor nominal de las participaciones.- 

CLÁUSULA QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

a) Acta de Junta General Universal de Socios de la



Compañía, celebrada el diaciocho de octubre del año dos 

mil dieciséis y, b) RUC de la Compañía- CLÁUSULA 

SEXTA; ACEPTACIÓN: Los comparecientes se ratifican 

en la cesión de participaciones por convenir a sus 

intereses y por estar de acuerdo con sus estipulaciones.- 

CLÁUSULA SÉPTIMA.- GASTOS: Los gastos que 

ocasione la presente escritura quedan a cuenta y cargo de 

los cedentes. Siivase Usted señor Notario agregar las 

demás cláusulas de estilo que miren a la plena validez de 

la escritura pública a celebrarse.- Atentamente, abogado 

Christopher Einzmann, matrícula 01-2007-84 del Foro de 

Abogados del Azuay- Abg. Christopher Einzmann.- 

Matricula Foro No. 01-2007-84.- Hasta aquí la minuta que 

se agrega. los comparecientes hacen suyas las 

estipulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueban 

en todas sus partes y ratificándose en su contenido la 

dejan elevada a escritura pública para que surta los fines 

legales consiguientes - Lelda que les fue, la presente 

escritura integramente a los otorgantes por mí el Notario 

 



se ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe.- 

ÉL 
JAVIER PAÍRICIO ENCALADA BARZALLO: 
Cc. OJORCOa7t. 

ha 
SAYONARA DEL ROCÍO ZAPUTT CABRERA 

ce an 
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== 
DOCTORA MARÍA ISABEL CÁRDENAS VINTIMILLA 

Ec 010367+134-9 
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DOCTORA MARÍA DANIELA VILLAVICENCIO ROMERO, 
es, 0104223948
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y 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA. 'AÑÍA 
DISTRIBUIDORA DERMATOLOGICA PIEL Y VIDA DISDERPIEL e 
LTDA. DE FECHA DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL - ' 

DIECISÉIS, * 

En la ciudad de Cuenca, a los dieciocho días del mes de octubre del año dos mil diecists, 
siendo las veinte horas con quince minutos, en el local de la insiación ubicado ea la Ay. 10 
de Agono número 4-91 y Ay. Francisco Moscoso, se reúnen los socios de la Compañía 
DISTRIBUIDORA DERMATOLOGICA PIEL Y VIDA DISDERPIEL CIA. LTDA,, 

estando presente el 100 % del capital social con la participación delos señores Javier Patricio 
Encalada Barzallo, Geancarlo Paul Vasconez González, Suyonara del Rocío Zapunt Cabrera, 
María Isabel Cárdenas Vintimilla, María Daniela Villavicencio Romero, cada uno y en su 
orden con ochenta participaciones equivalentes a ochenta dólares de los Estados Unidos de 
Norte América con cero centavos, decidiendo los mismos constiirse en JUNTA GENERAL. 

UNIVERSAL, con la presencia como invitados de las señoras Melba Azucena Barzallo 
Cabrera, Fanny Josefina Romero Flores, Fanny del Rocío Cabrera Freire y el señor Jorge 
Paricio Cárdenas Vintimilla. Actúa como Secretaria la Doctora Sayonara del Rocío Zaputt 
Cabrera. Se propone por parte de la Señora Presidenta Doctora Maria Isabel Cárdenas 
Vintimilla que sea el siguiente orden del día: 1. Conocimiento y resolución acerca del alquiler 
de espacios publicitarios. 2. Conocimiento y resolución acerca de la cesión de participaciones 
sociales y la admisión de nuevos socios. 3. Designación de Presidente y Gerente de la 
Compañia. Orden del día que consultado a los miembros sobre su conformidad, es aprobado 
de consuno. La presidencia dispone a secretaría inicia con el orden del dí: 
1. Conocimiento y resolución acerca del alquiler de espacios publicitarios: 
Toma la palabra el señor Geancario Paul Vasconez indicando que considera 
Importante para el giro del negocio de la compañía el Íncluir el alquiler de espacios 

publicitarios, mismos que fortalecen las relaciones comerciale y significan un beneficio para 
la insitación, recalcando que dicha actividad se enmarca dentro del objeto social de la 
empresa. Se pone a consideración delos socios los mismos que señalan que en el presente 
aso se está frente un ncto propio de administración, sin embargo ya que ha sido consultado 
resuelven que sea la propía adminisración la que decida respecto del alquiler o cesión 
gratuita del espacio según los intereses de la institución, 
Punto aprobado por unanimidad 

2. Conocimiento y resolución acerca de la cesión de participaciones sociales y la 
admisión de nuevos socios: La señora Presidenta anota que como se ha conversado con 

interioridad es decisión de lo socios Javier Patricio Encalada Barzallo, Sayonara del Rocío 
Zapptt Cabrera, María Isabel Cárdenas Vintimills y María Daniela Villavicencio Romero de 
ceder todas sus participaciones a favor de las señoras Melba Azucena Barzallo Cabrera, 
Fanny Josefina Romero Flores, Fanny del Rocío Cabrera Freire y del señor Jorge Patricio 
Cárdenas Vintimilla, de conformidad alo siguiente: gn h 

El Doctor Javier Patricio Encalada Barzallo posee 40 panicipaciones de un délar de jos 
Estados Unidos de Norte América cada una, cedbendo la totalidad de sus 80 participaciones a 

Pes



la señora Melba Azucena Barzallo Cabrera. Lo cual puesto a consideración de los socios es 
probado por unanimidad. 

La Doctora María Isabel Cárdenas Vintimilla posee 80 participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de Nor América cada una, cediendo la totalidad de sus 80 participaciones al 
señor Jorge Patricio Cárdenas Vintimilla. Lo cual puesto u consideración de los socios es 
aprobado por unanimidad. 

La Doctora María Daniela Villavicencio Romero posee 80 participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de Norte América cada una, cediendo la totalidad de sus 80 participaciones a 
la señora Fanny Josefina Romero Flores. Lo cual puesto n consideración de los socios es 
aprobado por unanimidad. 

La Doctora Sayonara del Rocío Zaputt Cabrera posee 80 participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de Norte América cada una, cediendo la totalidad de sus 80 participaciones a 
la señora Fanny del Rocío Cabrera Freire. Lo cual puesto a consideración de los socios es 
aprobado por unanimidad. 

El señor Geancarlo Paul Vasconez González mantiene sus 80 participaciones 

¡Quedando el cuadro de paicipaciones de la siguiente manera: 
  

  

  

    
  

  

            
  

Socio Capilal ] Capital | Capital | Capitaton 
suscrito | pagadoen | porpagar | múmerode 

mumerarío 
MELBA AZUCEÑA T0USD TOUS] e 
BARZALLO CABRERA | si | 
JORGE PATRICIO | 30 USD UD 0 
CARDENAS VINTIMILLA | 
FANNY JOSEFINA USD | 0 0 
ROMERO FLORES | 
FANNY DEL ROCÍO. 0] 0] w 
CABRERA FREIRE 
GEANCARLO PAUL $0 USD | E 
VASCONEZ GONZÁLEZ 

TOTAL [aos USO | 00 uso | 00 

Punto aprobado por unanimidad. 

3. Designación de Presidente y Gerente de la Compañía: Toca la palabra la Doctora 
María Isabel Cárdenas Vintimill, renuncia ul cargo de Presidenta y pone a consideración de 
la Junta, lo que es aceptado, sentando todos los miembros el agradecimiento debido. De igual 
manera tora la palabra la Doctora Sayonara del Rocto Zaputt Cabrera, renuncia al cargo de 
Gerente y pone a consideración de la Junta. lo que es aceptado, sentando todos los mieenbros 

el agradecimiento debido. 

o)



Ae 
Luego de vanas deliberaciones e resuelve de consuno que por el periodo Estatíuno a pais = 
de la fecha actué en calidad de Presidense el señor Genncarlo Paul Vasconez e 1 
como Gerente la Doctora María Damcla Villavicencio Romero, quienes agradecen la 
designación y aceptan los cargos en los términos constantes en el Estato Socíal, quedando Us 
Jegalmente posestonados. 

Punto aprobado por unanimidad. 

No habiendo más asuntos que tratar en el orden del día, la Presidencia concede treinta 
minutos de receso para la reducción de esta Acta. Reinstalada la Sesión se da Jectura del Acta, 
a mísma es aprobada a las veintidós horas con cuarenta y ocho minatos por parte de los 

distinguidos socios. Sin más puntos que tratar en el orden del día, la Presidencia declara 
verminada la Sesión de la Junta General Universal, firmando para constancia de lo expuesto la 
señora Presidenta, la Secretaria que centfica y socios de la compañía. 

PRESIDENTA. 

J y 

al Fog Cr, Mad aaa Viga He, 

5 Patricio Encalada Barzallo. González. 
SOCIO. SOCIO. 

 



  

ima REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 102003628 
Nombres dol ciudadano: ENCALADA BARZALLO JAVIER PATRICIO 
Condición del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCANSUCRS 
Fecha de nacimiento: 10 DE ABRIL DE 1975 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

¡omBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: DR MEDICINA Y CIRUO: 
Estado Cil: SOLTERO 
Cónyuge — 

Fecha de Matrimonio: —— 
Nombres del padre FRANKLIN PATRICIO ENCALADA C 
Nombres de la madre: MELVA AZUCENA BARZALLO CABRERA 
Fecha de expedición: 15 DE AGOSTO DE 2007 

eones 2 0 CAM 2010 
Emo CEVALLOS GALA EDOAR FRANCISOS -ARUAY CUENCANT ALU CUECA 

   



mías REPÚBLICA DEL ECUADOR SP REETRZ Drczón Garera de Fezaro Cv, Lerafcación y Cosáecin 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0702668097 
Nombres del eludadano: ZAPUTT CABRERA SAYONARA DEL ROCIO 
Condición del cedulades CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: EL OROMACHALAMACHALA 

13 DEAGOSTO DE 1976   Fecha de nacimiento: y pa 
Sexo: MUJER. 

  

t ECUATORIANA 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: DR MEDICINA Y CIRUG: 
Estado Cil: CASADO 
Cónyuge: PIEDRA BRAVO LUIS MARIO 
Fecha de Matrimonio: 18 DE SEPTIEMBRE DE 1509 
Nombres del padre: ZAPUTTABEL 
Nombres de la madro: CABRERA FANNY 
Fecha de expedición: 13 DE FEBRERO DE 2012 

  

  

  

  oi    
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0103671749 
Nombres del cludadano: CARDENAS VINTAMLA MARIA ISABEL 
Condición del cedulado: CILDADANO. 

Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCAIGIL RAMIREZ DAVALOS 
Fecha de nacimiento: 20 DE JUNO DE 1981 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: DR. MEDICINA Y CIRUO. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALVARADO BECERRA SEGUNDO NAPOLEON 
Fecha de Matrimonio: 8 DE JUNO DE 2014 

Nombres del padre: CARDENAS JORGE WILFRIDO 

Nombres de la madre: VINTIMILLA MIRIAM PATRICIA 

Fecha de expedición: 6 DE JUNIO DE 2014 
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” REPÚBLICA DEI DEL ECUADOR p Er 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0102648037 

Nombres del cludadano: ALVARADO BECERRA SEGUNDO NAPOLEON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCAMUAYNACAPAC 

  

O Pola enc 
E | prneaainos 

e a 
Instrucción: SUPERIOR: 

Prolesión: DRMEDICINA Y CIRO: 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: CARDENAS VINTIMILLA MARÍA ISABEL 
Fecha de Matrimonio: 8 DE JUNIO DE2014 
Nombres del padre: ALVARADO NAPOLEON 
Nombres dela madre: BECERRA ALICIA REBECA 
Fecha de expedición: 6 DE JUNIO DE 2014 

a cn 4 310 OC AS 0 01 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0104223748 

Nombres del ciudadano: VILLAVICENCIO ROMERO MARIA DANIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCASSAN BLAS 

- Fecha de nacimiento: 80€ JULIO DE 1982 
[llagas 

Sexo: MULER 
Instrucción. SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 
Estado Cil: SOLTERO 
Cónyuge:   

Fecha de Matrimonio: —— 

Nombres del padre: VILLAVICENCIO JORGE OSWALDO 

  Nombres de la madro: ROMERO FANNY JOSEFINA 

Fecha de expedición: 15 DE JULIO DE 2014 

tomas afecta 3138 DEM CS 208 

  

     case 167200 uso 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

Número único de Identiicación: 0100726181 
"Nombres del ciudadano: BARZALLO CABRERA MELBA AZUCENA 
Condición delcedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAVIPAUTEPAUTE 
Fecha de nacimiento: 1 DE ASRIL DE 1948 
Nacionalld 

  

-CUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO, 
Profesión: QUEMACER DOMESTICOS 
Estado Chill VIUCO 
Cónyuge: ENCALADA C FRANKLIN PATRICIO 
Nombres del padre: BARZALLO FRANCISCO 
Nombres de la made; CABRERA OLIMPIA 
Fecha de expedición: 13 DE ABRIL DE 2018 

Irtación ca laca 31 OE DCEVARE E 00 
Ermor CENALLOS GUAPA EDGAR FRANCISCO -ARLAY CLAN AA CUENCA. 
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mula E REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dircción Generada Rogito Cl. Hrafcació y Cad 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0102830015 

Nombres dol cludadano: CARDENAS VINTIMILLA JORGE PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCAEL SAGRARIO 

TA | Fecha de nacimiento: 24 DE FEBRERO DE 1974 
Cl , IES | a ero 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: DISENADOR 
Estado Civll CASADO! 
Cónyuge: MORA LUNA MONICA ISABÉL 
Fecha de Matrimonio: 20 DE AGOSTO DE 2008 
Nombres del padre: CARDENAS H JORGE WILFRIDO 
Nombres de la madre: VINTIMILLA MIIAN PATRICIA 
Fecha de expedición: 5 DE FEBRERO DE 2018 

tomacon serca 4 ca 21 DE OCAMORE OE 2018 

   



    mua SE? REPÚBLICA DEL ECUADOR g pr 
ren General de Regato Coi, arafccióny 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de identificación: 0300438082 

Nombres del ciudadano: ROMERO FLORES FANNY JOSEFINA 

Condición del codulado; CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: CAÑARIAZOGUES/AZOGUES 

Fecha de nacimiento: 15 DE MAYO DE 1954 

"Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: JUBILADO 
Estado Chil: CASADO 
Cónyuge: VILLAVICENCIO JORGE 
Fecha de Matrimonto:   

Nombres del padre: ROMERO VICENTE 

Nombres de la madre: FLORES MARGARITA. 

Focha de expedición: 20 DE DICIEMBRE DE 2015 
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DOY FE.- Que en fecha de hoy 03 de febrero de 2017, he 
tomado nota al margen de la escritura matriz de Constitución de 
Compañía “DISTRIBUIDORA DERMATOLOGICA PIEL 8 VIDA 
DISDERPIEL CIA LTDA”, la correspondiente Cesión de 

participaciones. 

 



./ Registro Mercantil de Cuenca O 

  

2 
SEMA TOMADO NOTA DU TA PSOE TRASAERDICA DEMATCACONE, AMARGA 
INSCAICIÓN DE LA ESCAITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “DISTRIBUIDORA. 
DERMATOLOGICA PIEL VIDA OISDEADILL CIA. TOA * ISCAITA CON EL NRO 600 £ 
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ESCRITURA No. 

2016-01-01-001-P06173 

ESCRITURA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

JAVIER PATRICIO ENCALADA BARZALLO Y OTROS 

AFAVOR DE: 

MELBA AZUCENA BARZALLO CABRERA y OTROS 

CUANTÍA: $320,00 

AS 

DI 3 COPIAS 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República 

del Ecuador. A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ Y SEIS, ante mí, 

DOCTOR EDGAR FRANCISCO CEVALLOS GUALPA, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN CUENCA. 

comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escrtura; 

calidad de cedentes, el señor doctor JAVIER PATRICIO



ENCALADA BARZALLO, los cónyuges señora doctora 

SAYONARA DEL ROCÍO ZAPUTT CABRERA y señor 

doctor LUIS MARIO PIEDRA BRAVO, los cónyuges 

señora doctora MARÍA ISABEL CÁRDENAS VINTIMILLA 

y señor doctor SEGUNDO NAPOLEÓN ALVARADO 

BECERRA. y la doctora MARÍA  DANIELA 

VILLAVICENCIO ROMERO, manifiestan ser ecuatorianos; 

de estado civil casados, a excepción del primero y la última 

que son solteros; de profesión médicos, domiciliados en 

este cantón y con capacidad legal suficiente cuanto en 

derecho se requiere para esta clase de actos y contratos; 

y. por otra parte, en calidad de ceslonarios, la señora 

MELBA AZUCENA BARZALLO CABRERA, el señor 

JORGE PATRICIO CÁRDENAS VINTIMILLA. la señora 

FANNY JOSEFINA ROMERO FLORES, y, la señora 

FANNY DEL ROCÍO CABRERA FREIRE, manifiestan ser 

ecuatorianos; de estado civil casados, a excepción de la 

primera que es viuda y la última que es divorciada, de 

profesión u ocupación quehaceres domésticos, diseñador. 

licenciada en enfermería y comerciante en su orden,



domiciliados en este cantón a excepción de la última 

domiciliada en el cantón Machala y de tránsito por esta 

ciudad; — Los comparecientes — declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad, hábiles. en derecho para 

contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer 

doy fe, en vitud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación cuyas copias otostáticas 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura 

como documentos — habillantes=  Advertidos — los 

comparecientes por ml el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, asi como examinados que 

fueron en forma aislada y separada de que comparecen 

al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO; — Enel Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES de la Compañía DISTRIBUIDORA 

DERMATOLOGICA PIEL £ VIDA DISDERPIEL CIA. 

 



LTDA. con RUC No. 0190403831001, al tenor de las 

siguientes — estipulaciones: CLÁUSULA  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Celebran el presente contrato, Por 

Una parte y en calidad de cedentes, el señor doctor 

JAVIER PATRICIO ENCALADA BARZALLO, los 

cónyuges señora doctora SAYONARA DEL ROCÍO 

ZAPUTT CABRERA y señor doctor LUIS MARIO PIEDRA 

BRAVO, los cónyuges señora doctora MARÍA ISABEL 

CÁRDENAS VINTIMILLA y señor doctor SEGUNDO 

NAPOLEÓN ALVARADO BECERRA. y, la doctora 

MARÍA DANIELA VILLAVICENCIO ROMERO, 

manifiestan ser ecuatorianos; de estadó civil casados, a 

excepción del primero y la última que son solteros; de 

profesión médicos, domiciliados en este cantón y con 

capacidad legal suficiente cuanto en derecho se requiere 

para esta clase de actos y contratos; y, por otra parte, en 

calidad de cesionarios, la señora MELBA AZUCENA 

BARZALLO CABRERA, el señor JORGE PATRICIO 

CÁRDENAS VINTIMILLA, la señora FANNY JOSEFINA 

ROMERO FLORES, y, la señora FANNY DEL ROCÍO



CABRERA FREIRE, manifiestan ser ecuatorianos; de 

estado civil casados, a excepción de la primera que es 

viuda y la última que es divorciada; de profesión u 

ocupación quehaceres domésticos, diseñador, licenciada 

en enfermería y comerciante en su orden, domiciliados en 

este cantón a excepción de la última domiciliada en el 

cantón Mach: 

  

con capacidad legal suficiente cuanto en 

derecho se requiere para esta clase de actos y contratos - 

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES. UNO: 

Mediante escritura pública celebrada el catorce de julio de 

dos mil catorce, otorgada ante Notario Público Décimo 

Primero del cantón Cuenca, y legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil con el No. 600, Repertorio No. 7211 el 

doce de agosto del dos mil catorce se constituyó con 

domicillo en la ciudad de Cuenca, la Compañía 

DISTRIBUIDORA DERMATOLOGICA PIEL £ VIDA 

DISDERPIEL CIA. LTDA.. DOS: Mediante Junta General 

Universal de Socios de la compañía en sesión celebrada el 

día dieciocho de octubre del año dos mil dieciséis, con 

voto unánime del capital social y pagado, se autorizó a los



socios JAVIER PATRICIO ENCALADA BARZALLO, 

SAYONARA DEL ROCÍO ZAPUTT CABRERA. MARÍA 

ISABEL CÁRDENAS VINTIMILLA y MARÍA DANIELA 

VILLAVICENCIO ROMERO cedan sus participaciones 

según el detalle que se describe a continuación: a) El 

  

doctor JAVIER PATRICIO ENCALADA BARZALLO 

posee 80 participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de Norte América cada una, cediendo la totalidad 

de sus 80 participaciones a la señora MELBA AZUCENA 

BARZALLO CABRERA. b) La doctora MARÍA ISABEL 

CÁRDENAS VINTIMILLA posee 80 participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de Norte¡América cada una 

cediendo la totalidad de sus 80 participaciones al señor 

JORGE PATRICIO CÁRDENAS VINTIMILLA. c) La 

doctora MARÍA DANIELA VILLAVICENCIO ROMERO 

posee 80 participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de Norte América cada una, cediendo la totalidad 

de sus 80 participaciones a la señora FANNY JOSEFINA 

ROMERO FLORES. d) La doctora SAYONARA DEL 

ROCÍO ZAPUTT CABRERA poses 80 participaciones de



un dólar de los Estados Unidos de Norte América cada 

una, cediendo la totalidad de sus 80 participaciones a la 

señora FANNY DEL ROCÍO CABRERA FREIRE- 

CLÁUSULA TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos el 

doctor JAVIER PATRICIO ENCALADA BARZALLO cede 

la totalidad de sus 80 participaciones a la señora MELBA 

AZUCENA BARZALLO CABRERA, los cónyuges señora 

doctora MARÍA ISABEL CÁRDENAS VINTIMILLA y señor 

doctor SEGUNDO NAPOLEÓN ALVARADO BECERRA 

ceden la totalidad de sus 80 participaciones al señor 

JORGE PATRICIO CÁRDENAS VINTIMILLA; la doctora 

MARÍA DANIELA VILLAVICENCIO ROMERO cede la 

totalidad de sus B0 participaciones a la señora FANNY 

JOSEFINA ROMERO FLORES; y los cónyuges señora 

doctora SAYONARA DEL ROCÍO ZAPUTT CABRERA y 

señor doctor LUIS MARIO PIEDRA BRAVO ceden la 

totalidad de sus 80 participaciones a la señora FANNY 

DEL ROCÍO CABRERA FREIRE Quedando en



consecuencia el cuadro de participaciones de la compañía 

  

  

  

      
  

dela siguiente manera. 
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CLÁUSULA CUARTA.- PRECIO: El precio pactado y que 

los cedentes manifiestan haberlo recibido en efectivo y a 

satisfacción es de TRESCIENTOS VEINTE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, monto que 

representa el valor nominal de las participaciones.- 

CLÁUSULA QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

a) Acta de Junta General Universal de Socios de la



Compañía, celebrada el diaciocho de octubre del año dos 

mil dieciséis y, b) RUC de la Compañía- CLÁUSULA 

SEXTA; ACEPTACIÓN: Los comparecientes se ratifican 

en la cesión de participaciones por convenir a sus 

intereses y por estar de acuerdo con sus estipulaciones.- 

CLÁUSULA SÉPTIMA.- GASTOS: Los gastos que 

ocasione la presente escritura quedan a cuenta y cargo de 

los cedentes. Siivase Usted señor Notario agregar las 

demás cláusulas de estilo que miren a la plena validez de 

la escritura pública a celebrarse.- Atentamente, abogado 

Christopher Einzmann, matrícula 01-2007-84 del Foro de 

Abogados del Azuay- Abg. Christopher Einzmann.- 

Matricula Foro No. 01-2007-84.- Hasta aquí la minuta que 

se agrega. los comparecientes hacen suyas las 

estipulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueban 

en todas sus partes y ratificándose en su contenido la 

dejan elevada a escritura pública para que surta los fines 

legales consiguientes - Lelda que les fue, la presente 

escritura integramente a los otorgantes por mí el Notario 

 



se ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe.- 

ÉL 
JAVIER PAÍRICIO ENCALADA BARZALLO: 
Cc. OJORCOa7t. 

ha 
SAYONARA DEL ROCÍO ZAPUTT CABRERA 

ce an 
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y 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA. 'AÑÍA 
DISTRIBUIDORA DERMATOLOGICA PIEL Y VIDA DISDERPIEL e 
LTDA. DE FECHA DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL - ' 

DIECISÉIS, * 

En la ciudad de Cuenca, a los dieciocho días del mes de octubre del año dos mil diecists, 
siendo las veinte horas con quince minutos, en el local de la insiación ubicado ea la Ay. 10 
de Agono número 4-91 y Ay. Francisco Moscoso, se reúnen los socios de la Compañía 
DISTRIBUIDORA DERMATOLOGICA PIEL Y VIDA DISDERPIEL CIA. LTDA,, 

estando presente el 100 % del capital social con la participación delos señores Javier Patricio 
Encalada Barzallo, Geancarlo Paul Vasconez González, Suyonara del Rocío Zapunt Cabrera, 
María Isabel Cárdenas Vintimilla, María Daniela Villavicencio Romero, cada uno y en su 
orden con ochenta participaciones equivalentes a ochenta dólares de los Estados Unidos de 
Norte América con cero centavos, decidiendo los mismos constiirse en JUNTA GENERAL. 

UNIVERSAL, con la presencia como invitados de las señoras Melba Azucena Barzallo 
Cabrera, Fanny Josefina Romero Flores, Fanny del Rocío Cabrera Freire y el señor Jorge 
Paricio Cárdenas Vintimilla. Actúa como Secretaria la Doctora Sayonara del Rocío Zaputt 
Cabrera. Se propone por parte de la Señora Presidenta Doctora Maria Isabel Cárdenas 
Vintimilla que sea el siguiente orden del día: 1. Conocimiento y resolución acerca del alquiler 
de espacios publicitarios. 2. Conocimiento y resolución acerca de la cesión de participaciones 
sociales y la admisión de nuevos socios. 3. Designación de Presidente y Gerente de la 
Compañia. Orden del día que consultado a los miembros sobre su conformidad, es aprobado 
de consuno. La presidencia dispone a secretaría inicia con el orden del dí: 
1. Conocimiento y resolución acerca del alquiler de espacios publicitarios: 
Toma la palabra el señor Geancario Paul Vasconez indicando que considera 
Importante para el giro del negocio de la compañía el Íncluir el alquiler de espacios 

publicitarios, mismos que fortalecen las relaciones comerciale y significan un beneficio para 
la insitación, recalcando que dicha actividad se enmarca dentro del objeto social de la 
empresa. Se pone a consideración delos socios los mismos que señalan que en el presente 
aso se está frente un ncto propio de administración, sin embargo ya que ha sido consultado 
resuelven que sea la propía adminisración la que decida respecto del alquiler o cesión 
gratuita del espacio según los intereses de la institución, 
Punto aprobado por unanimidad 

2. Conocimiento y resolución acerca de la cesión de participaciones sociales y la 
admisión de nuevos socios: La señora Presidenta anota que como se ha conversado con 

interioridad es decisión de lo socios Javier Patricio Encalada Barzallo, Sayonara del Rocío 
Zapptt Cabrera, María Isabel Cárdenas Vintimills y María Daniela Villavicencio Romero de 
ceder todas sus participaciones a favor de las señoras Melba Azucena Barzallo Cabrera, 
Fanny Josefina Romero Flores, Fanny del Rocío Cabrera Freire y del señor Jorge Patricio 
Cárdenas Vintimilla, de conformidad alo siguiente: gn h 

El Doctor Javier Patricio Encalada Barzallo posee 40 panicipaciones de un délar de jos 
Estados Unidos de Norte América cada una, cedbendo la totalidad de sus 80 participaciones a 

Pes



la señora Melba Azucena Barzallo Cabrera. Lo cual puesto a consideración de los socios es 
probado por unanimidad. 

La Doctora María Isabel Cárdenas Vintimilla posee 80 participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de Nor América cada una, cediendo la totalidad de sus 80 participaciones al 
señor Jorge Patricio Cárdenas Vintimilla. Lo cual puesto u consideración de los socios es 
aprobado por unanimidad. 

La Doctora María Daniela Villavicencio Romero posee 80 participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de Norte América cada una, cediendo la totalidad de sus 80 participaciones a 
la señora Fanny Josefina Romero Flores. Lo cual puesto n consideración de los socios es 
aprobado por unanimidad. 

La Doctora Sayonara del Rocío Zaputt Cabrera posee 80 participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de Norte América cada una, cediendo la totalidad de sus 80 participaciones a 
la señora Fanny del Rocío Cabrera Freire. Lo cual puesto a consideración de los socios es 
aprobado por unanimidad. 

El señor Geancarlo Paul Vasconez González mantiene sus 80 participaciones 

¡Quedando el cuadro de paicipaciones de la siguiente manera: 
  

  

  

    
  

  

            
  

Socio Capilal ] Capital | Capital | Capitaton 
suscrito | pagadoen | porpagar | múmerode 

mumerarío 
MELBA AZUCEÑA T0USD TOUS] e 
BARZALLO CABRERA | si | 
JORGE PATRICIO | 30 USD UD 0 
CARDENAS VINTIMILLA | 
FANNY JOSEFINA USD | 0 0 
ROMERO FLORES | 
FANNY DEL ROCÍO. 0] 0] w 
CABRERA FREIRE 
GEANCARLO PAUL $0 USD | E 
VASCONEZ GONZÁLEZ 

TOTAL [aos USO | 00 uso | 00 

Punto aprobado por unanimidad. 

3. Designación de Presidente y Gerente de la Compañía: Toca la palabra la Doctora 
María Isabel Cárdenas Vintimill, renuncia ul cargo de Presidenta y pone a consideración de 
la Junta, lo que es aceptado, sentando todos los miembros el agradecimiento debido. De igual 
manera tora la palabra la Doctora Sayonara del Rocto Zaputt Cabrera, renuncia al cargo de 
Gerente y pone a consideración de la Junta. lo que es aceptado, sentando todos los mieenbros 

el agradecimiento debido. 

o)



Ae 
Luego de vanas deliberaciones e resuelve de consuno que por el periodo Estatíuno a pais = 
de la fecha actué en calidad de Presidense el señor Genncarlo Paul Vasconez e 1 
como Gerente la Doctora María Damcla Villavicencio Romero, quienes agradecen la 
designación y aceptan los cargos en los términos constantes en el Estato Socíal, quedando Us 
Jegalmente posestonados. 

Punto aprobado por unanimidad. 

No habiendo más asuntos que tratar en el orden del día, la Presidencia concede treinta 
minutos de receso para la reducción de esta Acta. Reinstalada la Sesión se da Jectura del Acta, 
a mísma es aprobada a las veintidós horas con cuarenta y ocho minatos por parte de los 

distinguidos socios. Sin más puntos que tratar en el orden del día, la Presidencia declara 
verminada la Sesión de la Junta General Universal, firmando para constancia de lo expuesto la 
señora Presidenta, la Secretaria que centfica y socios de la compañía. 

PRESIDENTA. 

J y 

al Fog Cr, Mad aaa Viga He, 

5 Patricio Encalada Barzallo. González. 
SOCIO. SOCIO. 

 



  

ima REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 102003628 
Nombres dol ciudadano: ENCALADA BARZALLO JAVIER PATRICIO 
Condición del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCANSUCRS 
Fecha de nacimiento: 10 DE ABRIL DE 1975 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

¡omBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: DR MEDICINA Y CIRUO: 
Estado Cil: SOLTERO 
Cónyuge — 

Fecha de Matrimonio: —— 
Nombres del padre FRANKLIN PATRICIO ENCALADA C 
Nombres de la madre: MELVA AZUCENA BARZALLO CABRERA 
Fecha de expedición: 15 DE AGOSTO DE 2007 

eones 2 0 CAM 2010 
Emo CEVALLOS GALA EDOAR FRANCISOS -ARUAY CUENCANT ALU CUECA 

   



mías REPÚBLICA DEL ECUADOR SP REETRZ Drczón Garera de Fezaro Cv, Lerafcación y Cosáecin 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0702668097 
Nombres del eludadano: ZAPUTT CABRERA SAYONARA DEL ROCIO 
Condición del cedulades CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: EL OROMACHALAMACHALA 

13 DEAGOSTO DE 1976   Fecha de nacimiento: y pa 
Sexo: MUJER. 

  

t ECUATORIANA 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: DR MEDICINA Y CIRUG: 
Estado Cil: CASADO 
Cónyuge: PIEDRA BRAVO LUIS MARIO 
Fecha de Matrimonio: 18 DE SEPTIEMBRE DE 1509 
Nombres del padre: ZAPUTTABEL 
Nombres de la madro: CABRERA FANNY 
Fecha de expedición: 13 DE FEBRERO DE 2012 

  

  

  

  oi    
     
 



Genera de Pagar O. maja REP REPÚBLICA DEL ECUADOR h Ena 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0103671749 
Nombres del cludadano: CARDENAS VINTAMLA MARIA ISABEL 
Condición del cedulado: CILDADANO. 

Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCAIGIL RAMIREZ DAVALOS 
Fecha de nacimiento: 20 DE JUNO DE 1981 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: DR. MEDICINA Y CIRUO. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALVARADO BECERRA SEGUNDO NAPOLEON 
Fecha de Matrimonio: 8 DE JUNO DE 2014 

Nombres del padre: CARDENAS JORGE WILFRIDO 

Nombres de la madre: VINTIMILLA MIRIAM PATRICIA 

Fecha de expedición: 6 DE JUNIO DE 2014 

cn 0 CE CEM O 
ar CELLS OU EDGAR FRANCO - AU CLENCANT ALLAN - CUCA 
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” REPÚBLICA DEI DEL ECUADOR p Er 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0102648037 

Nombres del cludadano: ALVARADO BECERRA SEGUNDO NAPOLEON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCAMUAYNACAPAC 

  

O Pola enc 
E | prneaainos 

e a 
Instrucción: SUPERIOR: 

Prolesión: DRMEDICINA Y CIRO: 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: CARDENAS VINTIMILLA MARÍA ISABEL 
Fecha de Matrimonio: 8 DE JUNIO DE2014 
Nombres del padre: ALVARADO NAPOLEON 
Nombres dela madre: BECERRA ALICIA REBECA 
Fecha de expedición: 6 DE JUNIO DE 2014 

a cn 4 310 OC AS 0 01 
Fons CALLS GUAPA EDGAR FRANCO - ALLA CUENCA ARA - CUENCA. 

   



maja REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 a 
ici Ganado Cv rafa y 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0104223748 

Nombres del ciudadano: VILLAVICENCIO ROMERO MARIA DANIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCASSAN BLAS 

- Fecha de nacimiento: 80€ JULIO DE 1982 
[llagas 

Sexo: MULER 
Instrucción. SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 
Estado Cil: SOLTERO 
Cónyuge:   

Fecha de Matrimonio: —— 

Nombres del padre: VILLAVICENCIO JORGE OSWALDO 

  Nombres de la madro: ROMERO FANNY JOSEFINA 

Fecha de expedición: 15 DE JULIO DE 2014 

tomas afecta 3138 DEM CS 208 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

Número único de Identiicación: 0100726181 
"Nombres del ciudadano: BARZALLO CABRERA MELBA AZUCENA 
Condición delcedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAVIPAUTEPAUTE 
Fecha de nacimiento: 1 DE ASRIL DE 1948 
Nacionalld 

  

-CUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO, 
Profesión: QUEMACER DOMESTICOS 
Estado Chill VIUCO 
Cónyuge: ENCALADA C FRANKLIN PATRICIO 
Nombres del padre: BARZALLO FRANCISCO 
Nombres de la made; CABRERA OLIMPIA 
Fecha de expedición: 13 DE ABRIL DE 2018 

Irtación ca laca 31 OE DCEVARE E 00 
Ermor CENALLOS GUAPA EDGAR FRANCISCO -ARLAY CLAN AA CUENCA. 
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mula E REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dircción Generada Rogito Cl. Hrafcació y Cad 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0102830015 

Nombres dol cludadano: CARDENAS VINTIMILLA JORGE PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCAEL SAGRARIO 

TA | Fecha de nacimiento: 24 DE FEBRERO DE 1974 
Cl , IES | a ero 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: DISENADOR 
Estado Civll CASADO! 
Cónyuge: MORA LUNA MONICA ISABÉL 
Fecha de Matrimonio: 20 DE AGOSTO DE 2008 
Nombres del padre: CARDENAS H JORGE WILFRIDO 
Nombres de la madre: VINTIMILLA MIIAN PATRICIA 
Fecha de expedición: 5 DE FEBRERO DE 2018 

tomacon serca 4 ca 21 DE OCAMORE OE 2018 

   



    mua SE? REPÚBLICA DEL ECUADOR g pr 
ren General de Regato Coi, arafccióny 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de identificación: 0300438082 

Nombres del ciudadano: ROMERO FLORES FANNY JOSEFINA 

Condición del codulado; CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: CAÑARIAZOGUES/AZOGUES 

Fecha de nacimiento: 15 DE MAYO DE 1954 

"Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: JUBILADO 
Estado Chil: CASADO 
Cónyuge: VILLAVICENCIO JORGE 
Fecha de Matrimonto:   

Nombres del padre: ROMERO VICENTE 

Nombres de la madre: FLORES MARGARITA. 

Focha de expedición: 20 DE DICIEMBRE DE 2015 

mn cda cr 3 0 DCI DE 2018 
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DOY FE.- Que en fecha de hoy 03 de febrero de 2017, he 
tomado nota al margen de la escritura matriz de Constitución de 
Compañía “DISTRIBUIDORA DERMATOLOGICA PIEL 8 VIDA 
DISDERPIEL CIA LTDA”, la correspondiente Cesión de 

participaciones. 

 



./ Registro Mercantil de Cuenca O 
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SEMA TOMADO NOTA DU TA PSOE TRASAERDICA DEMATCACONE, AMARGA 
INSCAICIÓN DE LA ESCAITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “DISTRIBUIDORA. 
DERMATOLOGICA PIEL VIDA OISDEADILL CIA. TOA * ISCAITA CON EL NRO 600 £ 
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